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Art. 155;,,.Donde; hubiere solo dos alcaldes, cada uno
tendrá á Su cargo -un cuartel donde fueren tres ó mas
-alcaldes, el primero no tendrá cuartel.

• Art., 156. • Los alcaldes ejercerán, cada uno en su
• cuartel, las funciones administrativas que por la ley les
•corresponden, bajo la direccion del primero, que es e!
jefe superior de la admiaistracion municipal.

Art. 1b7..:, Los distritos municipales de mas de 509
. vecinos, y los cuarteles cuyo vecindario exceda de este mis-
mo dimero, se dividirá en barrios, procurando que estos
sean entre si próximamente iguales en poblador). y que-
dando precisamente cada barrio comprendido en un solo
cuartel.

Todo : arrabal separado dei casco de la poblado)),
asi como cualquiera otra parte del distrito apartada del
mismo casco, ha de „constituir barrio, sea la que fuere
su poblacion-

Art. 158. En cada barrio habrá un alcalde del mis-
mo que, como delegado del alcalde constitucional y bajo
la dependencia y direccion de este, ejercerá la parte de
funciones administrativas que le delegue.

Art. 159. Los alcaldes de barrio serán nombrados por
el alcalde constitucional, presidente del a y untamiento. a
propuesta en terna de este, eligiéndolos entre los vecinos
electores municipales del mismo barrio.

• Art. 100. El cargo de alcalde de barrio es gratuito,.
honorífico, obligatoria y revocable definitiva 6 temporal-
mente por el alcalde can acuerdo del ayuntamiento.

Art. 161. • Los alcaldes de barrio estan obligados ä.
• obedecer y hacer cumplir las órdenes que en uso de ills7

atribuciones les dieren los constitucionales.
Art. 162.: Ningun alcalde de barrio está obligado

desempeñar su cargo mas de un ario consecutivo,. ni á
aceptarlo segunda vez sin dos años al menos de hueco.

Art. 163. No pueden los alcaldes constitucionales au-
sentarse de su distrito municipal en caso alguno,. sin dar .
aviso al que deba reemplazarles: , cuando la ausencia pase'
de veinticuatro horas sin llegar á 'cuatro dias, darán co-
nocimiento oficial de ella al ayuntamiento-, - y habiendo de
llegar ä quince dias, tambien al gobernador de la provincia.

Para toda ausencia que pase de quince dias necesita
el alcalde licencia del gobernador de la provincia.

Art. 16L Los alcaldes de barrio no pueden ausentar-
se nunca del de su cargo por mas de veinticuatro horas
sin licencia del alcalde de su cuartel, quien designará per-
sona que le reemplaze durante su ausencia.

CA prruLo IV.

De las atribuciones de los. regidons.

Art. 165. Corresponde ä los regidores:
Primero. - Asistir á las sesiones ordinarias y ,extraor-

dinarias, no impidiéndoselo justa causa, que acreditarán
en su caso.

Segundo. Votar lo que les pareciere conveniente a l

bien comun, sin poder excusarse de hacerlo en asunto
alguno.

Tercero. Formar parte de las comisiones permanentes
ÿ especiales para que fueren nombrados, y preparar en
ellas los negixios para la resolucion del ayuntamiento.

Cuarto. Desempeñar los encargos que, personalmente
y con arreglo á las leyes, les confiare el alcalde ó el ayun-
tamieeto en los negocios de su respectiva competencia.

Quinto. Proponer al ayuntamiento cuanto crean con-
veniente al bien comun det municipio dentro de la esfera
de sus atribucioaus.

Sexto. Evacuar los informes que en los Mismos ne-
gocios les pidan el alcalde ó el ayuntamiento.

Sétimo. Reemplazar ä los alcaldes cuando por turno
de antigüedad les corresponda.

Art. 166. No pueden los regidores ausentarse del mu-
nicipio en dia dc sesion ordinaria ni extraordinaria, ni en
otro cualquiera por mas de quince, sin conocimiento del
ayuntamiento.
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CAPITULO VI.

De los secretarios de ayuntamiento.

Art. 172. Todo ayuntamiento tendrá un secretario,

pagado de su $ fondos.
Art. 173. Para ser nombrado secretario de ayunta-

miento se requiere precisamente:
Primero. ßer español y mayor de edad.
Segundo. Estar en el pleno goce de los derechos civi-

les, y no inhabilitado para los políticos.
Tercero. Reunir las demás circunstancias

jan por las leyes.
Una ley especial, en relacion con la 'de instruccion

pública, señalará los estudios ö condiciones académicas
que deban tener los secreta i ios de ayuntamiento.

Art. 174. El cargo y dolacion de los secretarios de
ayuntamiento en los pueblos que no tengan 200 vecinos,
son compatibles con cualesquiera otros municipales.

Art. 175. Cuando hubiere vacante de secretario, el

respectivo atintamiento la hará anunciar por medio de
edictos y de avisos en el Bolain oficial, concediendo un

mes de plazo para que se presenten los aspirantes. Las va-
cantes de secretarios de las capitales de provincia y pue-
blos que pasen de 1,000 vecinos se .anunciaran ademas en

la Gaceta del Gobiei no.
En dicho plazo se recibirán en la secretaría del ayun-

tamiento las solicitudes de los aspirantes, ä las cuales, pa-
ra ser admisibles, deben acompañar los documentos si-
guientes:

Primero. Copia en forma legal del título de capacidad
que la ley exija.

Segundo. Cert:ficacion del alcalde de su respectivo
domicilio ö vecindad de hallarse el pretendiente en el pleno
goce de los derechos civiles, y no inhabilitado para los
politicos.

Art. 176. Espirado el plazo para la presentacion de

las sWicitudes, har el ayuntamiento anunciar ins nombres
de los pretendientes por edictos en los parajes de costum-
bre y en el Boletin oficial de !a provincia.

Durante los quince dias siguientes al anuncio, se re-

cibirán las reelamaciones que contra la aptitud legal de
los pretendientes se presentaren, y antes de treinta dios,
contados tambien desde el anuncio, proveerá el ayuntamien-
to la vacante, cerciorándose antes de la conducta moral
y política de los aspirantes.

Art. 177. Del nombramiento se dará noticia ä la dipu-
tacion y gobernador de la provincia.

Art. 178. Siempre que el ayuntamiento, en uso de
sus atribuciones, acuerde la suspension del secretario res-
pectivo, tendrá esta lugar; pero se dará cuenta documen-

que se exi-

2
Cuando hubiere de pasar de este plazo, necesitan li-

cencia de la diputacion provincial.

Art. 167. Solo podrá concederse licencia á la vez ä

la tercera parte de los concejales.

CAPITULO V.

Del tratamiento, distintivos y sellos de los ayuntamientos
y alcaldes.

Art. 168. Un Real decreto fijará los distintivos oficia-

les que hayan de usar los iadividuos de ayuntamiento.

Art. 169. Los alcaldes y regidores de los ayuntamien-
tos que en la actualidad tengan tratamiento especial con-
tinuarán usándolo.

En adelante solo podrá concedérseles tratamiento es-

pecial en virtud de servicios importantes hechos por el
pueblo.

Art. 170. Otro Real decreto sehalarä la forma de los
sellos que, tanto los alcaldes como los ayuntamientos, de-
ben usar en los documentos oficiales.

Art. 171. El tratamiento de los ayuntamientos es el
impersonal.

Exceptúanse solo los que en la actualidad los tengan

especiales, y ä los que en lo sucesivo se les concedan por

hechos heröicos.

tadaeä la -dipulaciod ay ,gobernador de la provincia ',pape

su conocimiento.
Art. 179. La destitucion de los secretarios de ayun-

tamiento será válida cuando la acuerden dos te rceras par-

tes del total d2 concejales en cuyo caso se dará cuenta

al gobernador y diputacion provincial, con remiaion de

copia del acta.
Art. 180. Las obligaciones de los secretar'os de ayun-

tamiento son:
Primero. Asistir sin voz ni voto ä todas las sesiones

del cuerpo municipal, para darle cuenta de la correspon-
dencia y expedientes, en la forma y Orden que se lo pre-

viniere el presidente.	 -
Segundo. Redactar el acta de cada "sesion, leerla al

principio de la siguiente, y aprobada que sea, hacerla tras-
cribir fielmente en el libro destinado al efecto, cuidando,
de recoger las firmas como previene el art. 143, y estam-

pando la suya entera en el lugar correspondiente.
Tercero. Preparar los expedientes para los trabajos de

las comisiones y la resolucion del ayuntamiento.
Cuarto. Anotar bajo su firma en cada expediente la

resolucion del ayuntamiento con su fecha respectiva.
Quinto. Extender las minutas de los acuerdos y reso-

luciones del cuerpo municipal y de las comisiones en

su caso,
Sexto. Preparar los expedientes, anotar las resolu-

ciones, y extender las minutas de los acuerdos del alcal-
de cuando no hubiese secretario especial al ¿veto.

Sétimo. Certilicar de todos los actos oficiales del cuer-

po municipal y alcalde primeio. donde no hubiese secre-

tario especial, y expedir las certificaciones a que hubiere

lugar.
Estas sin ernlyirgo para ser salederas, requieren el

Y. ° B. ° del alcaide primero.
Las certificaciones se expedirán gratuitamente, siendo

el papel en que deben extenderse de cuenta del interesado.
Octavo. Custodiar y ordenar el archivo municipal,

donde no hubiere archivero.
Noveno. Virigir y sigilar ä los empleados de la secre-

taría de que es gefe.
Décimo. Llavar los registros de entradas y salidas de

caudales; autorizar los libramientos, y tomar razon de las

cartas de pago.
Undécimo. Cualquier otro encargo que las leyes le

atribuyan ö el ayuntamiento le confiare dentro de la esfe-

ra y objeto de su empleo.
Art.. 18t. Los secretarios de ayuntamiento son res-

pcnsables gubernativa y judiciahnente por los abusos, fal-

tas y delitos que cometiesen en el desempeño de su cargo.
Art. 182. La responsabilidad gurbernutiv a lleva

consigo, segun los casos y con arreglo ä la ley:

Primero.	 La reprension, con nota ö sin ella, pri-

vada ö en sesion del ayuntamiento, y constando en el acto.

Segundo. La suspension de sueldo por término

que no baje de diez dias ni exceda de treinta.

Tercero. La suspension de empleo , y sueldo por igual

tiempo.
Cuarto. La dastitucion.
Art. 183. La responsabilidad judicial procede en los

casos y con los efectos que establecen las leyes.
Art. 184. Los secretarios de ayuntamiento lo serán del

alcalde; pero en las capitides de pros hacia y en los pueblos

que pasen de 2,000 vecinos podrá beber un secretario es-
pedal de la alcaldía, nombrado por el ayuntamiento.

Art. 185. Los secretarios de alcaldía, donde los hu-
biere, quedarán en cuanto á responsabilidad igualados a los
del respectivo ayuntamiento, salvas las diferencias consi-
guientes en la parte de atribbuciones,

CAPITULO VII.

D6 los presupuestos municipales.

Art 186. Los presupuestos de los ayuntamientos son
ordinarios y extraordinarios. Los primeros ordinari os que

se formen, se someterán ä la aprobacion de la diputacion

provincial, obtenida la cual, se cons iateraran permanen-
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tes: en lo sucesivo solo se eleveran i la misma superior.
aprobacion las modificaciones, alteraciones y variaciones
que en ellos podrán huer anualmente, y observándose las
mismas formalitadas que para su formacion.

Los presupuestos extraordinarios se someterán siem- •
pre, antes de ponerse en ejecucion, á la aprobacion de la
diputacion provincial, salvo el caso explícitamente consig-a
nado en el párrafo 12 del art. 126.

Art. 187. Todo pre,upuesto municipal se dividirá en
dos secciones, á saber.

Primera. Gastos. a-r-aSegunda. Ingresos.
Art. 188. En los presupuestos ordinarios, la seccion

de gastos se dividtrii en capítulos, y estos en artículos.
Cada capítulo contendrá el mmerial õ el personal de un
servicio, sin que bajo pretexto alguno puedan confundir-
se el uno con el otro: los artículos individualizarán los gas-
tos de cada capitulo.

La seccion de ingresos de los presupuestos ordinarios
contendrá tantos capítulos cuantos sean los arbitrios, ren-
tas ó medios que se propongan con arreglo á las leyes para
cubrir los gastos: los recursos se individualizarán en artí-
culos cuando fuere pos.ble.

Art. 189. Los gastos de los Ayuntamientos, propios
de sus presupuestos ordinarios, son todos aquellos que pa-
ra el respectivo año económico se preven como necesarios
ú como convenientes.

Art. 199. Corresponden á esta clase:
Primero. Los de conservaeion, reparacion y adminis-

tracio!) de los bienes municipales.
• Segundo. Los del personal y material de las depen-
dencias y oficinas.

Tercero. Los del personal y material de los estableci-
mientos municipales.

Cuarto. Los gastos ele fiestas votivas de los pueblos.
Quinto. La .conservacion y reparacion de los cemente-

nos que pertenezcan a l comun.
• Sexto. La consti vado!), reparacion y entretenimiento
de los caminos y veredas, puentes y pontones vecinales.

Sétimo. La conservaeion y reparacion de las fuentes,
cañerías, acequias, canales y depósitos de agua de propie-
dad comun para el servicio del publico y de los particula-
res con derecho á él.

Octavo. La consei vacion y reparacion de los estable-
cimientos penales y carcelarios, y la manutencion de pre-
sos pobres, y transeuntes que deban pesar sobre fondos
municipales.

Noveno. Todos los gastos que exijan el cumplimiento
de determinadas leyes.

Décimo. Las impresiones y anuncios prescritos por las
leyes.

Undécimo. Los servicios de policía urbana y rural y
los de seguridad local.

Duodécimo.- Los medios preventivos y los de socorro
contra incendios.

Décimotercio. Las suscriciones al Boletin oficial; ó es-
te y á la Gaceta del Gobi k rno en las cabezas de pariido y
pueblos que excedan de 600 vecinos, y al Diario de las
Córtes en todos los pueblos del reino. Estas colecciones
deberan conservarse encuadernadas en el archivo.

Décimocuarto. Las pensiones que legalmente pesaren
sobre los fondos municipales, los censos y otras cargas de
Justicia, y las deudas reconocidas y liquidadas, así como
los réditos y consecuencias de contratos.

Déennoquinto. Una partida para imprevistos, con in-
clusion de calamidades públicas, que no exceda del 10
por 100 del presupuesto de gastos.

Décimosexto. Cualquier otro gasto análogo á los ante-
riores, ó que las leyes determinen expresa y terminante-
mente que ha de ser obligatorio.

Art. 191, Cuando los gastos necesarios de un pre-
supuesto ordinario fuesen superiores á los ingresos, podrán
los ayuntamientos votar los arbitrios que les parecieren
convenientes al bien comun hasta la nivelacion.

Art. 192. En el presupuesto ordinario de ingresos se
comprenderán:

Primero. Los ordinarios.-
Segundo. Los eventuales.
Se consideran en la categoría de ordinarios los ingre-

sos procedentes de rentas propias ó arbitrios por tiempo
indeterminado õ cualesquiera otros rendimientos de bienes
ó créditos á favor del municipio.

Son eventuales los ingresos procedentes de recargos
sobre las contribuciones públicas, arbitrios por tiempo de-
terminado, ó para un objeto especial, 'y repartimientos
municipales.

:art. 193. No se propondrán nunca en el presupuesto
ordinario mas ingresos de la categoría de los eventuales
que los precisos para suplir la diferencia que haya entre
la suma de los ordinarios y la de los gastos 'necesarios ó
convenientes.

Art. 194. Serán presupuestos extraordinarios:
Primero. Los que se hicieren para gastos imprevistos,

tanto necesarios como convenientes, durante el curso del
año económico.

Segundo. Los que se hicieren para gastos de obras de
consideracion por su entidad y por su cualidad de acci-
dentales.

Tercero. Los que se hicieren para pago de cantidades
ti que los pueblos fueren condenados por sentencia de tri-
bunales competentes.

Art. 195. No podrán aplicarse por los juzgados y tri-
bunales las formas del juicio ejecutivo y del procedimien-
to de apremio contra los ayuntamientos por las deudas de
los pueblos. Cuando estos fueren condenados al pago de
una cantidad, se formará y remitirá á la aprobaCion, den-
tro del término preciso de diez chas, contsdos desde el- en
que sea ejecutoriada la sentencia, un presupuesto extraor-
dinario bastante á que quede cumplida en .todas sus par-
tes. La diputacion reformará ó aprobara el presupuesto
precisamente en los veinte dias siguientes, pero .sin alterar
la cantidad necesaria para la ejecucion de la sentencia.

Art. 196. Exceptúanse de lo dispuesto en el articulo
que precede las deudas que tengan constituidas á su favor
prenda ó hipoteca, en cuyo caso serán exigibles judicial-
mente en la misma forma que las de los particulares has-
ta donde alcance á cubrirlas el valor de lo empeñado
hipotecado.

Art. 197. Cuando un pueblo no tuviere recursos dis-
ponibles para pagar todas sus deudas, el ayuntamiento pro-
pondrá al acreedor ó acreedores un arreglo que concilie

•la justicia con la posibilidad, incluyendo en el presupues-
to ordinai io la partida el partidas necesarias, ó formando
uno extraordinario segun lo convenido. Si los acreedores
se negaren á admitir la propuesta, se remitirá el expedien-
te á la diputacion provincial, que decidirä lo conveniente
para que tenga efecto el pago. En estos casos queda ex-
clusivamente al conocimiento de los juzgados y tribunales
las cuestiones que puedan suscitarse acerca de la legitimi-
dad y prelacion de los créditos, debiendo sujetarse ti sus
decisiones los ayuntamientos y diputaciones provinciales.

Art. 198. Los presupuestos extraordinarios se for-
maran del mismo modo que los ordinarios.

Art. 199. Todos los años, en su primera sesion or-
dinaria del mes de Agosto, lys ayuntamientos constitui-
rán una comision de presupuestos presidida por el alcal-
de, y de la que será secretario el del ayuntamiento.

La comision formará el proyecto del presupuesto or-
dinario en todo el mes de Agosto, de manera que pue-
da someterlos al examen del ayuntamiento en su prime-
ra sesion ordinaria del mes de Setiembre.

Art. 200. El ayuntamiento examinara, enmendará (S
reformara el proyecto, celebrando al efecto las sesiones
extraordinarias que fueren necesarias, de forma que lo-ten-
ga ultimado para antes del 30 de .Setiembre.

El proyecto de que habla el articulo anterior sera exa-
minado, discutido y aprobado en una junta compuesta de
los individuos de ayuntamiento, asociados á un número
doble de vecinos electorales de concejales. Las sesiones de
estas juntas serón públicas.

Art. 201. El dia 1. c' de Octubre el ayuntamiento,
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Recaudacion, diAtritruciun y contabilidad de los ayun-

tamientos.

Art. '218. Los ayuntamientos nombraren los deposita-
rios y agetaes para la receaulacio n de todas las, rentas del

municipio, sean fijas Ú 'ai-iahles, á exupcion de los re-

cargos sobre las contribuciones territorial é industrial,
cuando segun las le) es deban pereibirse por la admites-

tracion del Estado.
Art. 219. 'Los depositarios y agentes de la recauda-

eion municipal son responsables ante el ey untamiento; pe-
ro este lo queda sin embargo al municipio civilmente, en
caso de insolvencia de aquellos y salvos sus derechos con-
tra los mismos.

Art. 220. Todos los fondos mun i cipales ingresarán

precisamente en la caja tunca que ha de tener el ayunta-

miento á cargo del depositario.
Art-121. La distribucion	 invcrsion de los fondos

municipaLs se acordará mensualmente por el ayuntamien-
to con arreglo y sue cion estricta ã 5115 presupuestos or-

dinarios y ext raordinarios.
Art. 2:22. La ordenacion de los pagos es atribucion del

alcalde finen e primero.
Art . 223. La intervencion de toda re.caudacio n y de

todo pago estere ti cargo de un regidor interventor elegido
Pol' el ayuntamiento.

Art. 2 .24. El regidor interventor no autorizare ningun
libramiento en que tio se expresen terminantemen te el ob-

j,to del pago, el capitulo y articulo del presupuesto á que

1 se cargue.
Tampoco intervendrá ningun libramiento aunque tenga

los dos anteriores requisitos, sin asegurarse de que cabe
. la cantidad que se manda pagar dentro del capítulo y ar-

e ticulo respectivos.
Art. 225. El depositario no satisfará libramiento al-

guno que no fsea expedido y firmado por el alcalde orde-
nador, intervenido bajo su filma por el regidor á quia
se corneta este cargo, y autorizado por el secretario.

Solamente los libramientos en debida ferina y con el
recibo del interesado, servirán de data en sus eueneis al

depositario.
(Se continuará)

IMPRENT A DE LA UNION.

remitire ä la aprobacion de la diputación proveuear.

Art. 21i. Los asociados que designe la su lit: le,se

eOneUrtir á la forme:ton de los presupuestos oeditiai

serviren decante todo el curso del año siguiente para. la

formacion de los extraordinarios.
Solo en el caso de faltar por muerte, ausencia e

posibilidadjuetifieada la tercera parte de los esociadoe,

secan reemplazados con otros tantos, que de las listas res-
pectivas se sacaran per suerte en sesion pública que el
ay untainiento celebrará al efecto.

Art. 215. El cargo de asociado es honorifico, gra-
tuito y obligatorio; los que la suerte designare no podrán
eximirse de él sino por causa de imposibilida d demostrada

á juicio del ayuntamiento. Los que se excusaren habrán
de hacerlo en los dias que median del E° al 5 de 0..tu-
bre y serán reemplazados por suertes en sus respectivas

listas el del de la primera reunion del ayuntamiento con

sus asociados y en presencia de todos.
Art. 216. Para que la junta del ayuntamiento y aso-

ciados puedan deliberar válidamente, se requiere la pre-
sencia de la mitad mas uno del número de concejales y
del de asociados.

Art. 217. Las actas de las juntas se redactarán por
el secretario de ayuntamiento, y se escribirán en el libro
que al efecto se lleve, autorizándolas todos los presentes.

Estas actas producen los mismos efectos legales que
las del ayuntamiento.

CAPITULO VIII.

en sesion pública extraordinaria que celebrare para el so-
lo efecto de este artículo, erocederá al sorteo de los veci-
nos electores que deben asociársele para le deliberacion

sobre el presupuesto.
Art. 202. Para la designacion por suerte de estos

asociados, tendrá el aeuntainiento preparadas dos fieles
iguales sacadas de la general de electores para concejales,
en las que se bailen cada uno de estos colocado por el ene.

den de mayor á menor segun las cuotas de sus contri-
buciones, las cuales se anotarán á continuacion d loe

nombres respectivos.
Art. 203. Abierta la sesion, el Presidente mandará

leer las listas, y el ayuntamien to decidira de plano las

reclamaciones que los interesados hicieren de palabra:
Primero. Sobre haberse incluido 6 no iedebidamente

en las listas algun nombre.
Segundo. Sobre la colocacion que en ella se hubiese

dado . á los electores.
Art. 204. Concluida esta operacion, se dividirá una

de las listas en tres partes iguales en número, y siempre
por el &den de cuotas de mayor ä menor.

Si dividido por tres el wetnero total de electores re-
sultare un nombre sobrante, lo llevare de más la primera
parto de las tres en que se divide la lista; y si sobraren
dos, se pondrá uno en la primera y otro en la segunda

parte.
Art. 205. Cada una de las tres partes de las listas

el subdividirá en untas cédulas COMO nombres contenga,

y estas' cedulas, leida una á una en alta voz, y dobladas
por el presidente, se depositarán por el mismo en una ur-
na distinta de las que han de contener las de las otras dos
partes de la lista.

Art. 206. Acto seguido se procederá al sorteo de aso-
ciados secando de cada una un número de cédulas igual

los dos tercios de los individuos del aymmeniento
Si tomados los dos tercios del número de concejales

resultare un quebrado, se sacará una cédula mas de cada
urna.

Art. 207. El presidente leerá en alta voz las cédu'as
segun se vayan sacando, y el secretario :mono á los nom-
bres que contengan.

Art. 208. Cuando de las operaciones prescritas en los
artículos anteriores resultare un numero de non. e 	 ano-

tados (tic sea superior al duplo de los concejales, se sor-
tearen para la eliminacion de los sobeentes.

Aquellos cuyos nombres quedaren inscritos despoes
de esta eliminaeion, en el caso que tuviese lugar, senil los
asociados.

Art. 209. Completa la lista de asociados y firmada el
acta, se dará por terminada la operacion.

La lista de los asociados se publicará en la forma y
sitios de costumbre, y donde fuese posible se impeliera
en el Bolefin oficial de la provincia, ó Diario del pueblo
si lo hubiere.
-• Art. 210. M siguiente dio se citare por cédula á
todos los concejales y asociados para el exemen, diseu-
sion y aprobacien de los presupuestos que ha de comenzar
precisamente el 5 del mismo mes, y continuar en los días
sucesivos en sesiones públicas presididas pcI ei	 lculde

quien hiciere sus veces, y u las que todos los individuos
de la junta tendrá igul voz y voto.

Art. 211. Los presupuestos han de estar difinitiva-

mente aprobados el dio e0 de Octubre, y un poder de la

dfputacion provincial el 1. ° de Noviembre.
Art. 212. Para la fortnacion de los presupuestos ex-

: • traordinarios que ocurran, se observaiä los tramites si-

guientes:
Primero. El ayuntamiento acordará /a necesidad 6

conveniencia del gasto.
Segundo. La comision de presupuestos lo propondrá,

y el cuerpo municipal acordará el pro) ei to completo de
presupuestos.

Tercero. Se convocará á los asociados, y previa dis-

etneon se aprobare, reformara 6 desechare el presupuesto.

Art. 213. Aprobado 6 reformado el presupuesto, se
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